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5c. Escrito de la persona representante de la coalición

Christian Flores Garza
Secretario Ejecutivo
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco
Presente 

Por medio de la presente, y con fundamento en el artículo 241, párrafo 1, fracción III, del Código 
Electoral del Estado de Jalisco, así como en el artículo 38, numeral 1, inciso l), del Lineamiento 
para el Registro de Candidaturas y Criterios de Reelección en la Postulación de Candidaturas a 
Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024 en el Estado 
de Jalisco, la que suscribe (Nombre) , persona 
representante de la coalición (Nombre) , 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la persona ciudadana (Nombre)

, de la cual se solicita su registro a la candidatura para 
munícipe  (Presidencia, sindicatura, regiduría)                                       en la posición (Número y letra) de 
la planilla, y en la calidad de persona  (Propietaria o suplente)     del 
municipio  (Nombre del municipio) del estado de Jalisco, fue seleccionada con 
apego a las disposiciones del convenio de coalición.

Atentamente, 

Guadalajara, Jalisco, a      de  2024. 

Nombre y firma 
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